
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6398 Resolución de 8 de abril de 2022, de la Universidad de Murcia, por la que se 

publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Investigación en Filosofía (Máster conjunto de las universidades de La 
Laguna, Murcia y Zaragoza).

Verificado el plan de estudios de Máster Universitario en Investigación en Filosofía 
por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza 
por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el 
Consejo de Ministros de 20 de abril de 2018 (publicado en el BOE de 10 de mayo), 
por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 27 de abril de 2018,

Modificado el plan de estudios, con informe favorable de ANECA de 30 de abril 
de 2021, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación en el plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Investigación 
en Filosofía por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia y la Universidad 
de Zaragoza.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que realicen el 
Máster a partir del curso académico 2021/2022.

Murcia, 8 de abril de 2022.–El Rector, José Luján Alcaraz.

«Máster Universitario en Investigación en Filosofía

Tipo de asignatura Créditos

Obligatorias comunes. 3

Optativas. 42

Trabajo Fin de Máster. 15

 Total. 60

Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

La investigación filosófica. Procedimientos 
y metodología. Obligatoria 1 3

Trabajo Fin de Máster. Obligatoria Anual 15

Especialidad 1: Filosofía contemporánea

Pasado y presente: clásicos de la Filosofía para 
el siglo XXI. Optativa 1 6

Legado ilustrado y teorías de la modernidad. Optativa 1 6

Teorías feministas contemporáneas. Optativa 1 6

Retos de la Filosofía en el siglo XXI. Optativa 2 6

Pensamiento, conciencia y lenguaje. Optativa 2 6
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Asignaturas Tipo Cuatrimestre Créditos

Especialidad 2: Lenguaje, mente y ciencia

Lógica filosófica. Optativa 1 6

Lenguaje, sujeto y sociedad. Optativa 1 6

Conocer el conocimiento. Optativa 1 6

Filosofía, ciencia y tecnología. Optativa 2 6

Mente y conciencia: nuevas fronteras. Optativa 2 6

Especialidad 3: Ética y filosofía política

Antropología de Europa y el nuevo orden global. Optativa 1 6

Lecturas de Ética contemporánea. Optativa 1 6

Teorías contemporáneas de la Justicia. Optativa 1 6

Historia y conceptos políticos. Optativa 2 6

Bioética y Neuroética. Optativa 2 6

Especialidad 4: Estética contemporánea

Filosofía de las imágenes contemporáneas. Optativa 1 6

Experiencia y Arte contemporáneo. Optativa 1 6

Cuestiones fundamentales de Estética 
Contemporánea. Optativa 1 6

Arte, sociedad e identidades. Optativa 2 6

Filosofía de la literatura. Optativa 2 6

El alumnado debe cursar 42 créditos de formación optativa. Cada especialidad 
consta de 30 créditos, de los que deberán cursarse 24.»
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